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TARIFA DE INSERCIONES
isetas

tatamente que los señores Alcaides y Secreta-

P-iban este Boletín, depondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Fro-^^^Hvincial: línea o fracción |
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción ,a a,oo|
ídem particulares y avisos financieros....... 3.00I

Las línea» te miden por el total del espado qne ocupe el «nuncio

1,00

WrFa
—

En esta Capital, ücvaüo % domicilio, crl-

taestre, ití pesetas; semestre, 36, y un alio, 7a; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal:,

Oficinas, Administración y Talleres

\u25a0o del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
)ios.^-Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

RAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

ATUSA DEL ESTADO tengan la conclusión que en cuanto a su
resultancia consideren oportuna.

bienes pertenecientes al inculpado, salvo
prueba en contrario, los que por actos
«intervivos» hubieren sido adquiridos por
sus hijos menores de edad que conserven
la patria potestad o por su esposa, ex-
ceptuándose los bienes dótales y parafer-
nales de ésta.

deberá formular declaración de sus bie-
nes actuales y'de los que tuviera en pri-
mero de abril de mil novecientos treinta e) El Juez, a la vista de lo actuado

y dentro de los diez días siguientes de
haber evacuado el Fiscal el anterior tras-

lado, dictará auto en el cual declarará si
debe mantenerse o no la presunción de
ilicitudestablecida en la sentencia.

de 27 de septiembre
• 1946 sobre investigación de for-
ma de las responsables por delitos
; tasas y abastecimientos .

y nueve
Artículo tercero. Formulada declara-

ción de bienes, el Juez, en las cuarenta

y ocho horas siguientes, dará vista de
ella al Ministerio fiscal y, de oficio o a
excitación del mismo, practicará cuan-
tas diligencias considere oportunas para
conocer lá veracidad de dicha declara-

Segunda. La declaración judicial de
licitud de los bienes adquiridos por quien
hubiere sido inculpado como autor res-
ponsable de un delito contra el régimen
legal de abastecimientos, no dará lugar
a la excepción de «cosa juzgada», si se
viere nuevamente inculpado por delito de
análoga naturaleza.

iel a su propósito de perseguir i-nexo-

emente a quienes s*; enriquecen pre-
los de la penmia de artículos y-pro-
ios fundamentales par^ la vida de los
ifioles, el Gobierno no 'ha vacilado en
star, con carácter transitorio, la me-

Artículo, sexto. Si el auto dictado por
el Juez declarare que ha lugar a man-
tener la presunción de ilicitud, dispondrá
se proceda, en beneficio del Estado, a la
incautación de los. bienes que a su juicio
hubiere adquirido ilícitamente el reo con
posterioridad al primero de abril de mil
novecientos treinta y nueve.

cion
Artículo cuarto. Si la sentencia firme

recaída en la causa en que se hubiere
dictado el auto a que se refiere el ar-

tículo primero resultare condenatoria,

llevará implícita^la presunción de que el
eventual aumento de fortuna que hubie-
re experimentado el reo con relación a la
que tuviera en primero de abril de mil

novecientos treinta y nueve, se causó por
medios ilícitos y procede declarar la in-
cautación de la diferencia en beneficio
del Estado.

Cuando la declaración de bienes no se
formule o de las investigaciones practi-
cadas conforme al artículo tercero resul-

tare que ha habido ocultación maliciosa
o falsedad, el Juez, atendidas las circuns-
tancias >le cada caso y especialmente el

grado de malicia en la falsedad o en ja

ocultación, podrá disponer que, total o

.parcialmente, se declare la incautación

prevista en el párrafo anterior, aunque

la sentencia no fuere condenatoria.
Si no se diere ninguna de las circuns-

tancias señaladas en este artículo, el reo,

tan luego quede firme la sentencia abso-
lutoria, podrá disponer libremente de to-

dos sus bienes, y el Juez/de oficio, acor-

dará lo menester para ello.
artículo quinto. La presunción a que

se refiere «1 párrafo primero del articulo
precedente podrá ser impugnada con

arreglo a las siguientes normas:
a) Dentro de los treinta días, a par-

tir de la notificación de la sentencia fir-

me y ejecutoria, el reo, por sí o por su

representante, propondrá cuantas prue-

bas considere oportunas para acreditar
que el aumento habido en su fortuna se

causó por medios lícitos.
b) Todas las pruebas que proponga

deberán serle admitidas y declaradas per-

tinentes, disponiendo el Juez su celebra-

ción en- plazo que en ningún caso exce-

'derá de noventa días, a .
c) El Fiscal, conocidas las pruebas

propuestas por el reo, de las que sedara
vista por el término de ocho días, podrá

a su vez, dentro del plazo que señale el

Juez conforme al apartado anterior, pro-

poner .v practicar la contra-prueba que

Sme conducente, que asim.smo deberá

le admitida y declarada perUnjwJ.
d) Practicada la prueba, se dará vis-

ta al reo v al Fiscal para que, suces.va-
meíte en d plazo de cinco, días cada

uno, formulen un resumen de ella y ob

de investigar, inmovilizar y, en su
, incautarse en beneficio del Estado
aquellas fortunas cuya procedencia
a debe presumirse, cuando pertene-
a los que se hacen acreedores de
;ión penal como reos de delitos contra

Tercera. La ley de Enjuiciamiento
Criminal será aplicable en materia de
procedimientos para lo no especial antes

previsto en este Decreto-ley.
Cuarta* Se autoriza al Ministro de

Justicia para dictar cuantas disposicio-
nes aclaratorias y complementarias exija
la cumplida, y correcta aplicación de este
Decreto-ley.

Quinta. El .presente Decreto-ley, del
cual se dará cuenta a las Cortes, comen-
zará a regir al día siguiente de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado»
y permanecerá en vigor el tiempo que
determine el Gobierno de la nación.

Cuando declare no haber lugar a man-
tener dicha presunción, el auto contendrá
el pronunciamiento de que han sido líci-
tamente adquiridos los bienes que cons-^
tituyan el aumento de la fortuna del reo,,
y que éste recupera su libre disponibili-
dad, sin- perjuicio, en su caso, de las res-
ponsabilidades pecuniarias que le cupie-

ren conforme a la sentencia. Esta decla-
ración no producirá tales efectos si el

Juez resolviera aplicar el párrafo segun-
do del artículo cuarto, por concurrir las
circunstancias en él previstas, aunque re-
pute lícito el aumento de fortuna.

Artículo séptimo. No cabrá recurso

contra los autos' o providencias que dicte
el Juez en cumplimiento de lo dispuesto
en este Decreto-ley ;pero el que pronun-

cie declarando que procede mantener !a

presunción de ilicitud establecida en la

sentencia o aplicando lo dispuesto en el
párrafo segundo del artículo cuarto, se-

rá -apelable por ante' la Audiencia res-
pectiva, sustanciándose la apelación en
la forma dispuesta en los apartados F)
y G) del articulo trece del Decreto-ley de
treinta de agosto de mil novecientos cua-

renta y seis, sin que contra el que dicte

la Audiencia quepa recurso alguno.
Articulo octavo. Cuando ,e] reo no

haga uso del derecho que se le otorga

conforme al artículo quinto, consienta,

o no se revoque por la Superioridad el

auto confirmatorio de la presunción im-

puesta por la sentencia, o del que de-
ponga la aplicación de lo establecido en

el párrafo segundo del artículo cuarto,

el Juez, al siguiente día, dispondrá se

proceda a la ejecución por vía de apre-

mio v en beneficio del.Estado de aquella
parte de sus bienes ilícitamente adquirí-

régimen legal de abastecimientos.
Irave es la medida, pero no resulta
lor la gravedad del mal que se trata
evitar merced a un procedimiento que,
omendado.a la jurisdicción ordinaria
evestido de las máximas

- garantías
a el ejercicio del derecho de defensa,
íituirá a la comunidad social, reprc-
tada por el Estado, lo que de ella se
trajo y a ella pertenece, al tiempo que
vira de saludable ejemplo para los que
igan la esperanza de proseguir en sus

Así lo dispongo por el
'
presente De-

creto-ley, dado en Madrid, a veintisiete
de septiembre de mil novecientos cua-

as maquinaciones

IvmücS eración^ddde Ministros,__^^s^^^B

renta y seis

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el «Boletín Oficialde]

Estado» del día 13 de octubre^^^^M
(G. <\u25a0

Dispongo
lo primero. Siempre que, el Juez
icción que conozca de un delito
. régimen legal de abastecimien-

—4-155)

Diputación Provincial
de Madrid

r estimar fundada la denuncia,

el acuerdo de proceder conforme
lado D) del artículo trece del De-
v de treinta de agosto de mil no-

uarenta y seis, dictará auto Sección de Hacienda
e dispondrá: la investigación c
ación de los bienes del inculpa-
ai prevendrá que no puede dis-¡

ANUNCIO

pellos, las medidas que estime
tes para evitarlo y la forma-
a oportuna pieza separada para

La Comisión Gestora de la Corpora-,
ción, en sesión de 14 del actual, acordó:

«Autorizar' propuesta de la Interven-
ción general de Fondos, sobre suplemen-
tos de crédito a diferentes conceptos del
Presupuesto de Gastos, a saber: al nú-bstante, en cualquier momento

eso podrá el Juez, a su prudente
V"a petiqón del encartado, auto-
s disponibilidades parciales de
|ue considere justas para atender
icesidades del mismo y a las de

lo acordado

mero 7, por 30.000 pesetas; al número
44, por 2.700 pesetas; al número 65, por
50.177,44 pesetas; al número 153, por

300 pesetas; al número 165, por 40.000
pesetas; al número 193, por 50.000 pese-
tas; al número 195, por 125.000 pesetas;
al número 219, por 25.000 pesetas; al
número 226, por 85.000 pesetas; al nú-

dos

Si el auto condenatorio fuera revoca-

do se estará a lo dispuesto en el articu-

lo sexto para el caso de que el Juez de-

clare que no procede mantener la presun-
ción de ilicitud implícita en la sentencia.

ulo segundo. La pieza, 'separata

fe refiere el artículo anterior, se
'ara simultáneamente a la causa

por 3.000 pesetas; al número
242, por 10.000 pesetas; al número 253,

por 3.000 pesetas, y al número 279, por

25.000 pesetas. Dichos suplementos de

crédito, por importe tota! de 479.177,44

giné y se iniciará con el test
mto que mandó formarla, con
cias que proceda en cumpli-
mismo v con la providencia

fecha de aquél, dictará el Juez> que, dentro de los ocho días
a su notificación, el- interesado

disposiciones adicionales

Primera. En la investigación de la

fortuna que realice el Juzgado en cum-

plimiento de lo establecido en el articulo

tercero de este Decreto-ley, se presumirán
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pesetas, se extraerán mediante transfe-
rencia de los siguientes conceptos, que
presentan consignación disponible al efec-
to: Del número 8, 30.000 pesetas; del
número 19, 10.000 pesetas; del número
2.x, 20.000 pesetas; del número 50, 30.000
pesetas; del número 68, 50.177,44 pese-
tas; del número 70, 20.000 pesetas; del
número 73, io;ooo pesetas; del número
248, 15.000 pesetas; del número 273,
15.000 pesetas; del número 296, 15.000
pesetas; del número 298, 10.000 pesetas;
del número 311, 10.000 pesetas; del nú-
mero 322, 60.000 pesetas, y del número
323» 184.000 pesetas. Transferencia de
crédito que se autoriza de conformidad
con lo determinado en los artículos 236y 237 del Decreto de 25 de enero del co-
rriente año, que regula provisionalmente
la ordenación de ¡as Haciendas locales.»

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Diputación Provincial
de Valladolid

Almacén núm. -, a,Z
~^S!Sts ssi

ir
]0 al ante»Un niontón de bultos v ,

**
Pos a granel de distintas ?** de Jmetros por 8 y por 5> de JCumplidlos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por
don Juan Félix Gutiérrez Colomer, en
solicitud de autorización para instalar
una industria de mosaicos y tubos cen-
trifugados, comprendida en el grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden ministe-
rial dé 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

RECAUDACIÓN EJECUTIVA

1huena
trc,por 5ypor3;rS

7.o^de 6me,
Ln montón de tranr^

de6metro S por4v r̂OS^os ycoloi
Un montón de trapos L^6-°°°-

trospor3 S^osdeypor3)^ 4ffie.
"Un montón pequeño L?' •tillasde2.metro:y rfi 0̂^;y«p,
Un montón de trapos coló 'Jf"300'

trospor 5 vp0r3) ¿OSc^dei6 a)e<

Un montón de papel deV
'

4ypori )5) en 5oo.P de9metr <*por
Otro montón de cartón de 2 mPor 3 y por 1,05, en IOQ

2 "tetros
Un montón de bultos v nnel varios colores de "7LeS S

°
S *

«*
Por 5, en 5.000.

7 metros P0r 5 y
Un montón de trapos blancos de fitros por 5 y por 5) ?n 6.000

' ("M'

Un montón de hierro vieio'de « n~
Por 1y por 1, en -100.

J 5"^

Subasta de bienes muebles y efectos
Don León Alonso Martín, Agente ejecu-

tivo de la Recaudación de Contribucio-
nes e impuestos del Estado en la Zona
de la capital, de cuyos servicios es con-
cesionaria la Excma. Diputación Pro-
vincial de Valladolid.
Hago saber: Que por providencia de

12 de agosto último y autorización de la
Dirección General del Tesoro fecha 10
del actual, dictadas en el expediente in-
dividual de apremio seguido por esta Re-
caudación contra don Fausto Sánchez
Moreno, vecino dé esta ciudad, por débi-
tos a la Hacienda de dos millones qui-
nientas mil pesetas (2.500.000,00) por be-
neficios extraordinarios, impuesto sobre
la Renta y Consumos de Lujo del Pre-
supuesto de 1946, ha sido decretada la
venta en subasta pública de los efectos

embargados al referido deudor ,Mos cuales,
con el importe de su tasación, se deta-
llan a continuación:

Autorizar a don Juan Félix Gutié-
rrez Colomer para instalar una indus-
tria de fabricación de mosaicos y tubos
centrifugados, con arreglo a las con-
diciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que el ex-
pediente de referencia se halla expuesto
en esta Secretaría, Sección de Hacienda,
a efectos de posibles reclamaciones, du-
rante un plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de ¡a pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de las formalidades prevenidas por el
artículo 236 del Decreto de 25 de enerode 1946,. para cumplimiento de la Ley
\u25a0que regula las Haciendas locales.

i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de unmes, contado a partir d'e la fecha de la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autoriza-
ción.

En el patio central

tas^í^ t
bult°S de traP°s y alparga-taste 1 metro por 0,90 y¿ J^*Madrid, 15 de octubre de 1946.— E

Secretario, Füiberto López y López.
2.a El-funcionamiento de la indus-

tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro de energía eléctrica se-
gún el régimen de restricciones esta-
blecido en cada momento, teniendo
prioridad en e,l mismo la industria ya
establecida.

Efectos que se subastan
Una cantidad considerable de trapos y

sus derivados de distintas clases, desper-
dicios de papel y otros varios, que se cal-
culan en un millón de kilogramos apro-
ximadamente, salvo error en más o en
menos, almacenados en grandes, monto-
nes a granel en cinco naves o almacenes
del establecimiento del deudor, en la calle
de la Azucarera, de esta ciudad de Valla-
dolid, y son los siguientes :

bultos de trapos igual medida, ea(G
-—

3-77o)

gra
T
,reeíT.5co°n?Sg0maVÍejaro^-Dirección General de Timbre

y Monopolios
LOTERÍAS

Un montón pequeño asta» de toro ?n

Un montón de huesos de animales de2 metros por 3 y por 2, en 250.
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero del893. para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los. establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes:

Teresa Carmen Moreno Muñoz, MaríaConcepción León Moratilla, Juana VaraArroyo, del Colegio de Nuestra Señorade las Mercedes; María del Carmen de
San José Ureña, María de los Angeles
Hernández Godino, del Colegio de Nues-tra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimientodel publico y demás efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1946

—
ElDirector general, F. Roldan.

3- a Esta autorización se concede abase de cementos naturales, no pu-
diendo utilizar cemento^artificial. Almacén núm. 5, letras G. S.

Madrid, 11 de octubre de 1946.— E
Ingeniero Jefe, L.López de María.

(G. C—4.201) (O.—10.053)

Almacén núm. 1 Una nave llena de trapos a granel dedistintas clases y colores que mide 5 me-
tros por 9 y por 4) en 15.000 pesetas.

Catorce bultos trapos y desperdicios delana empacados que miden 8o cms. por
75 y por 90, tasados en 1.900 pesetas.

Un montón de trapos a granel de
10 metros por 8 y por 4, en 102.000.

Veintidós bultos de trapos y papel de
80 cms. por 75 y por 90, en 3.000.Un montón de trapos a granel de 8metros por 6 y por 4', en 60.000.

Diez sacos desperdicios de lana, en 52.0.Veintitrés bultos trapos blancos y co-
lor de 80 cms. por 75 ypor 90, en 1.600.

Un montón trapos blancos de 8 me-
tros por 7 y por 4, en 72.000.

Un montón bultos y sacos de 8 metros
por 4 y por 5, en 48.000.

Dos bultos trapos de 80 cms. por 77 y
por 90, en 200.

Efectos de almacén
Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expedente promovido por
don Francisco Ramón Borja Sempere,
en solicitud de autorización para ins^
talar una industria de fabricación deteja plana en el pueblo de Loeches,
comprendida en el grupo i.°, aparta-
do b) de la clasificación establecida enla Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939,

Cuatro prensas a mano para enfardar
trapos, en 1.200.

Dos carretillos de mano, en 250.Un carretillo para elevar fardos, en
150.

Ochenta cestos de ripio de castaño,
en 320.

Una báscula de 500 kilogramos, en
600. »

Una romana de 20 kilogramos, en 30
(G

-—
3-769) Esta Delegación de Industria ha re-suelto :

Muebles y efectos de escritorio
Un buró pequeño de madera color cíaJefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
Autorizar a don Francisco RamónBorja Sempere para- instalar una fá-

brica de teja plana, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma 11 dela atada Orden y a las especiales si-

ro,- en 240.
Un fichero de madera de dos cuerpos

en 250.
Dos bultos trapos color de 80 cms. por

75 y Por 90, en 200.INSPECCIÓN DE CIRCULACIÓN Y TRANS-
PORTES POR CARRETERA

Tres bultos trapos negros de 80 centí-
metros por 75 por 90, en 200.

Un montón trapos colores a granel de6 metros por 3 y por 4, en 2.000.
Quince sacos desperdicios de lanaen 780.

'

Otro idem más pequeño, en 150.
Diez- sillas de madera curvada, en 150.
Una mesa de madera, de despacho,

res cajones, en 300.
Otra idem auxiliar cuatro cajones, en

Peticiones de líneas de viajeros
Esta Jefatura de Obras Públicas ha-ce saber que doña Isabel Serra ha so-licitado autorización para estableceruna línea de viajeros de Madrid-Mur-

cia por Albacete.

gurentes
i.

a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de ochomeses, contados a partir de la fecha dela publicación de esta resolución en elBoletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se considera-rá anulada la presente autorización.

Un montón trapos colores a granel de
14 metros por 8 y por 4, en 20.000.

Otra ídem íd~. cuatro cajones y tres es
antes, en 125.

Tres ídem auxiliares de tres cajones
Las entidades y particulares afecta-dos podrán formular ante esta Depen-dencia, y en el plazo de quince días,

las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.Madrid, 3 de octubre de 1946.— ElIngeniero Jefe, F. Turell.

(G. C—4.199) (,\.—6.851)

Entre los almacenes 1 y 2 cada una, en 225.
Una idem más pequeña de un cajoSetenta y dos fardos trapos selecciona-dos de 8o cms. por 90 y por 75, én

24.000. /0'2.a La industria que se autoriza só-lo podrá utilizar la energía producida
por sus propios medios, a cuyo efecto
ampliará el expediente ante la Delega-
ción de Industria con la oportuna pe-
tición de instalación de grupo genera-
dor que se proyecte instalar a base de
utilizar combustibles de no importa-
ción.

en 25.
Una estantería de madera, en 40.
Una percha de madera, en 2.
Dos estufas de hierro, en 100.

Un reloj de pared antiguo forma re-
donda, parado, en 50.

Una alfombra de 3 metros por 4 de
ancha, en 75.

Máquina grapas coser y otros objetos,

Almacén núm. 2

Un montón trapos -negros a granel de3 metros por 6 y por 4, en 5.300.Un montón trapos color de 8 metrospor 6 y por 4, en 4.000.Un montón trapos colores de 7 metrospor 8 y por 4, en 20.000.
Un montón trapos y alpargatas de 4metros por 7 ypor 2, en 2.500

4
Un montón bultos de pelo y trapos agra^ de 4 metros por 14 yVTen

Esta Jefatura de Obras Públicas ha-ce saber que don Félix Núñez Sanzha solicitado autorización para esta--blecer una línea de viajeros de Madrida Penafiel por Santa Cruz, Castrose-
rracín, Fuentesoto, Pecharromán y
Olmo de Penafiel.

en 16

3-a Para la intlustria de transfor-nación de energía eléctrica e instala-
ion a fuerza motriz el interesado se
tendrá a la legislación especial sobre

Muebles de casa
Un armario locero de madera ce i>>

cuerpos, puertas de cristal, en 125.
Un perchero de madera, barras dor

das v ¡una en el centro, en 150.
Un aparato de luz cuatro lámpara:

la materia, presentando la oportuna
petición y proyecto en esta Delegación
de Industria, quedando su autoriza-
ción o funcionamiento supeditado a la
situación que rija para utilizar esta

Un montón bultos y trapos de 22 me-tros por ,4 v por s> cn 6 ôq .

coloresTl" * trap°S diferent «colores de ,metro por 14 y* ên

Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio reter.do.Madrid, 15 de octubre de 1946.— El
Infeniero Jefe, F. Turell.

«n 75

Un montón pequeño trapos negros D
meÍo *7ometros por 2 y por 4, en 400.
>• paJTt ?Uh°S >' S3COS d^ trapos
13X 9 mCtrOS P

°r J4 -V Por 4, en

Efectos de basar
energía.

Madrid, 11 de octubre de 1946.— ElIngeniero Jefe, L, López de María.
(G. C—4.202) (O.— 10.052)

Cincuenta vasos porcelana con a>

10 cms., a 7,85 pesetas, en 39-
Ciento dos orinales porcelana

centímetros, a 11,57 pesetas, en M*

Setenta y cinco ídem' id. de 24 cn '

(G. C—4.200) (O.— 10.051)
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Cien cacerolas porcelana 12 cms., a

o 70 pesetas, en 870.
Treinta y cinco cacerolas extratuertes

12 cms-, a i5>i9 pesetas, en 531,65.

Veinticinco orinales 24 cms., a 19,32

pesetas, en 483. .
Cincuenta vasos con asa 10 cms., a

7,84, en 392. \u25a0

Cincuenta ídem de 11 cms. a 5,58 pese-
tas, en 279.

Sesenta y ocho cacerolas porcelana ex-

trafuerte de 12 cms., a 15,19 pesetas,

en 1.032,92.
Veinte cacillas de 20 cms., a 5,70 pese-

grandose convenientemente, advirtién-do al propio tiempo que el pliego decondiciones se encuentra- expuesto alpublico en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de diez días, acontar de la inserción de este anuncioen el Boletín Oficialde laprovincia,
para oír reclamaciones.

POZUELO DE ALARCÓN EL PARDOEstando precediéndose a la confecciónde k>s Padrones y Listas cobratorias dela Patente Nacional de Circulación de
automóviles, que han de regir en estetermino municipal de Pozuelo de Alar-cón durante el próximo ejercicio de 1947se advierte al público en general que los'
citados documentos estarán expuestos enla Secretaría municipal, durante el plazode quince días, a partir de esta fecha en
las horas hábiles de oficina, para que
puedan ser examinados por los que seconsideren interesados en ello.

Se hallan expuestos al público, por pla-
zo de quince días, para oír reclamacio-
nes, en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, los documentos de Matrícula de la
Contribución Industrial y Patente Nacio-
nal de Circulación de automóviles.

El Álamo, 11 d'e octubre de 1946.-^El Alcalde, Domingo Ortega.

, Lo que para conocimiento general se
hace público, en El Pardo, a 8 de octu-
bre de 1946.— El Alcalde, Francisco Ro-
dríguez.

Modelo de proposición (G. C—4.186) (X.—7.962)
CABANILLAS DE LA SIERRA

Don .../vecino de ..., cbn cédula
personal de ... clase, número .../expe-
dida en ..., se compromete al arriendodel disfrute a que se refiere esta su-
basta por el tipo de ... pesetas ya cum-
plir las condiciones de la misma.

o orinales de 24 cms.,. a

¡9,32 pesetas, en 869,40.
Treinta pucheros con asa de dos litros,

a 19,44, en 583,20.
Setenta y cinco cacerolas extrafuertes

de 16 cms., a 24,26, en í.819,50.

tas, en 114. Pozuelo de Alarcón, 5 de octubre de
1946.— El Alcalde (firmado).

' Confeccionada la Matrícula de la Con-
tribución Industrial y de Comercio de

este Municipio, queda expuesta al pú-
blico, por término de diez días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones. v

(G. C—4.174) (x—7.975)

COLLADO VILLALBA
(Lugar, fecha y firma del propo-

nente.)
Confeccionados los Padrones y Listas

cobratorias de la Patente Nacional de
Automóviles de este Municipio, para el
año de 1947^ quedan expuestos al pú-
blico, a efectos de redamaciones, durante
el plazo de quince días, admitiéndose las
que se formulen durante la segunda quin-
cena del mes de octubre actual.

Cincuenta espumaderas de 9 cms., a
4,39 pesetas, en 219,50.

Cincuenta orinales de 18 cms., a 11,57,

Cabanillas de la Sierra, 2 de' octubre
de 1946.—El Alcalde, A. Miguel Maes-
tro.(G. C—4.198) (O.—10.054)

(G. C—4.184 \u25a0

GARGANTA DE LOS MONTES25 orinales de 20 cms., a 13,29, en
en 578,50 RIBAS Y VACIAMADRID

(X—7.964)

Instruido expediente de habilita-
ción de crédito sin transferencia pa-
ra atender al pago de obligaciones
cuyo detalle consta en aquél, se hace
público que se halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos de oír reclamacio-
nes.

Wjñ íostrador de madera de 8 metros
Be largo por 95 centímetros de altura y
60 centímetros de tablero, cinco departa-
mentos de cristal, ocho cajones y adosado
a él un escritorio forma de caja, con late-
rales de cristal y tres cajones de madera ;
otro más pequeño de 2 metros 90 centí-
metros de largo por 90 centímetros de
alto 60 centímetros el tablero y cuatro de-
partamentos de cristal ;otro de 7,20 me-
tros de largo por 95 centímetros de alto
y tablero 60 centímetros, siete departa-
mentos de cristal ; anaquelería o estan-
tería de madera de 7,60 metros de largo
por 4 metros de altura ; otra formando
ángulo también de madera de 3,90 me-
tros de larga por 4 metros de alta lateral
izquierda, 3,30 metros largo por 4 me-
tros alta el frente y 9 metros largo por
4 de alto e] lateral derecho, justiprecia-
dos en 5.000 pesetas..

Confeccionado el Padrón de PatenteNacional de Automóviles, clase D, que-
da expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oír reclamaciones.

Collado Villalba, 2 de octubre de 1946,
El Alcalde (firmado).

(G. C—4.172) (X.-7.926)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
Garganta de los Montes, 3 de octubrede 1946.— ElAlcalde (firmado).
(G. C—4.182) (X.—7.966)Formado el Padrón de Patente Na-

cional de Circulación de automóviles de
este término, que ha de regir durante el
ejercicio de 1947,^6* halla expuesto a!
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el término de. quince días.

San Martín de la Vega, 10 de octubre
de 1946.

—El Alcalde, Bibiano Ramírez.
(G. C—4.173) (X.—7.975)

Ribas y Vaciamadrid, a 5 de octu-
bre de 1946.— El Alcalde (firmado).

(G. C—4.193) (O.—10.043)

Confeccionada la Matrícula Industrial
de este término, con sus Copias y Listas
cobratorias, para el año de 194/, queda
expuesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de diez
días, para que pueda ser examinada por
cuantos lo deseen, formulando las recla-
maciones que estimen oportunas.

Garganta de los Montes, 3 de octubre
de 1946.— El Alcalde (firmado).

((i. C—4.181). (X.—7.967)

LOECHES
Aprobada por este Ayuntamiento y

confeccionada la Matrícula Industrial co-
rrespondiente al próximo año de 1947,
queda expuesta al público, para reclama-
ciones, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de quince días.

CANILLAS
Los Padrones de la Patente Nacional

de Circulación de automóviles, en sus di-
ferentes clases, confeccionados para que
surtan efectos en el próximo año de 1947,
se hallan expuestos al público en la Se-
cretaría municipal, !durante la primera
quincena del mes actual, a fin de que
puedan formularse las reclamaciones per-
tinentes hasta fin del presente mes.

Importe totalde la tasación, 534.949,56
pesetas..

Lo que se hace público para general
conocimiento.

VILLAREJO DE SALVANÉS

Loeches, 10 de octubre de 1946.
—

El
Alcalde-Presidente, Antonio Alonso Geta.

Se halla expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones, por un plazo de diez días,
la Matrícula de la Contribución Indus-
trial y de Comercio, con sus Listas co-
bratorias, formada para los efectos tribu-
tarios del próximo año de 1947.

Villarejo de Salvanés, a 11 de octubre
de 1946.— El Alcalde, José Pérez.

Publicado este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado núm. 268, pág. 2.533,
de 25 del actual, con el señalamiento de
la subasta, ésta se celebrará el día 14 de
noviembre próximo, y hora de las diez de
lamañana, en la planta baja del Palacio
de la Excma. Diputación Provincia} de
valladolid, calle de las Angustias, núme-
ro'^, en las oficinas de la Recaudación
designadas para estos actos.

Para optar a ella se precisará que los
postores depositen previamente en poder
del ejecutor el 5 por 100. del importe de
la tasación y se admitirán durante la pri-
mera hora las posturas que cubran las
dos terceras partes del tipo tasado, y si
transcurrido este -plazo no se presentare
Proposición alguna, se admitirán en el de
otra media hora las que cubran el impor-
e del débito principa}, recargos, gastos y

costas devengadas durante el procedi-
miento. ....''-

(G. C—4.179) (X.—7.969)

CADALSO DE LOS VIDRJOS
Confeccionada la Matrícula de la Con-

tribución Industrial y de Comercio, y sus
Listas cobratorias, para el próximo año
de 1947, quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de diez días, al objeto de oír re-
clamaciones; pasado el cual, no se ad-
mitirá ninguna.

Canillas, 2 de octubre de 1946.
—

El
Alcalde, A. Faes.

(G. C—4.171) (X.-7.950)

CARABAÑA (G. C-4.183) (X.—7.965)
Terminada la Matrícula de la Contri-

bución Industrial y Patente Nacional de
Automóviles, con sus Listas cobratorias,
correspondientes a 1947, se hallan de ma-
nifiesto en esta Secretaría,' por un plaao
de quince días, para oír reclamaciones.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo ContenciosoCadalso de los Vidrios, a 10 de octu-

bre de 1946.
—

El Alcalde, Pedro Alvarez.
(G. C—4.178) (X.—7.970) administrativoPasado dicho plazo, no serán atendi-

das.
ORUSCO Carabaña, 7 de octubre de 1946.

—
El

firmado jH
4.188 M

EDICTOS

Confeccionada la Matrícula Industrial
de este término municipal, con sus co-
rrespondientes Listas cobratorias, que
han de regir"en el año de 1947, quedan
expuestos dichos documentos en la Se-
cretaria-de este Ayuntamiento, por es-
pacio c'e diez días, al objeto de oír re-
clamaciones.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, que por don
Eusebio Borjabad, y bajo el núm. 67, del
añj) 1935, te la Secretaría del señor Co-
rtijo, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación del
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de es-
ta capital de 12 de noviembre de 1934,
que declaró cesante al recurrente del car-
go que venía desempeñando en dicha Cor-
poración ; requiriéndosele por el presen-
te para que en el término de treinta días
comparezca a ratificarse ante este Tribu-
nal en su escrito de interposición del re-
curso y designe domicilio en esta capital
doñee puedan hacérsele las notificaciones,
o apodere Letrado o Procurador que le
represente e<i los autos, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica así en
el indicado plazo se le tendrá por apar-
tado y desistido del recurso.

(X.—7.960)

SAN FERNANDO DE HENARES

Lo que se anuncia al público por medio*• Boletín- Oficial de Ja provincia de
Madrid, convocando licitadores.kn Valladolid, a 27 de septiembre de
94°-—El Agente ejecutivo, León Alon-
o—Visto bueno: El Tesorero de Ha-
dada (firmado).

Quedan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento los docu-
mentos tributarios para el año 1947 que
a continuación se expresan, durante los
plazos que respecto de cada uno se in-
dican, con objeto de que los contribu-
yentes puedan examinarlos- y formular
las reclamaciones que estimen pertinen-
tes:

Orusco, a 11 de octubre de 1946.
—El

Alcalde, Tomás V. de Funes.
(G. C—4.177) |(X.—7.971)

BELI E TAJO
(G. C—4.160) Confeccionada la Matrícula Industrial

y de Comercio de este término munici-
pal, con su correspondiente Lista cobra-
toria, que han de regir en el año 1947,

queda expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por plazo de
diez días, para que puedan ser examina-
das por cuantos lo deseen y. formulen las
reclamaciones que estimen oportunas.

Belmonte de Tajo, 8 de octubre de

1946.
—

El Alcalde (firmado).
(G. C—4.176) (X.—7.972)

MONTEJO DE LA SIERRA

Matrícula Industrial, diez días

AYUNTAMIENTOS
Patente Nacional de Circulación de

automóviles, clases A, B y C, quince
días

EL ÁLAMO
aJo mi presidencia b la del Conce-

San Fernando de Henares, 8 de oc-
tubre de 1946.

—
El Alcalde, Julio Do-

rado.
en quien delegue, tendrá lugar el
3° del actual, a las doce de la ma-

(G. C-4.187) (X.—7.961)

bast h" CSta Casa Consistorial, la su-
De
,a de los pastos de invierno de la

to u^3 Boval de estos Propios, excep-
ej
*

Parte plantada de viña, durante
su ad

mP° comPrendido entre el día de
x'mo hf'CaC'Ón y el 31 de enero pró-

Par a
' el tipo de <^os rni!pesetas Y

*isVh°'Cabezas ée Sana<io lanar J

VALDEOLMOS
Se halla terminada y expuesta al pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de, diez días, la
Matrícula de Contribución Industrial y de
Comercio correspondiente al año de 1947,
y con el fin de que se presenten cuantas
reclamaciones se estimen oportunas; ad-
virtiendo que, transcurrido el plazo de
referencia, no se admitirá ninguna.

Lo qué se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 4 de octubre de 1946.
—

El Se-
cretario ylnm&do).

Queda expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oír reclama-
ciones, el Padrón de la clase A de la
Patente Nacional de Circulación de au-
tomóviles, para el.año 1947 •

Montejo de la Sierra, 5 de octubre <.e

1046— El Alcalde (firmado).
(G. C.-4.I75) (X—7-973)

(G. C—4.054)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar.
en él a la Administración, que por don
Marcelo Sánchez, y bajo el núm. 58, del
año 1935, de la Secretaría del señor Co-

«ci
ado,res presentarán sus pro-

re ,°nes etl pliegos cerrados, con
6° al modelo siguiente, reinte-

Valdeolmos, 8 de octubre de 1946.
—

El
Alcalde, Eusebio Merino.

(G. C-4.185) (X.-7.963)
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Una muía llamada «Peregrina», de
diez años y tres dedos sobre la marca ;

su valor, 2.500 pesetas.

en el remate habrán de consignar pre-

viamente el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuya consignación no serán
admitidos.

Tercero. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno* de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda, enten-

diéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores al
crédito que reclama don. Alejandro
Rojas Gutiérrez y los preferentes, si
los hubiere, continuarán subsistentes,
aceptándolos el rematante y quedan-
do subrogado en la responsabilidad
de los msmos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

mañana ; advirtiéndose a los r •
dores : Clta

-
rujo, se ha interpuetso recurso conten-

ciosoadministrativo sobre revocación del
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de es-
ta capital de 12 de noviembre de 1934,
que declaró, cesante al recurrente del car-
go que venía desempeñando en dicha
Corporación ; requiriéndosele por el pre-
sente para que en el término de treinta
días comparezca a ratificarse ante este

Tribunal en su escrito de interposición
del recurso y designe domicilió en esta
capital donde puedan hacérsele Jas noti-
ficaciones, o apodere Letrado o Procura-
dor que le represente en los autos, bajo
apercibimiento de que sino loverifica así
en el indicado plazo se le tendrá por
apartado y desistido del recurso.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Que no se admitirán posturas queno cubran las dos terceras partes
la cantidad de cuatro mil cuatrode?
tas veinticinco pesetas, en que han

"

sido tasados pericialmente los aluddos bienes ;y

Un macho alazán oscuro, de seis de-
dos sobre la marca, tasado en 5.000
pesetas.

Total, 20.500 pesetas
El remate tendrá lugar en la Sala de

audiencias de este Juzgado de primera
instancia número veinte, sito en la ca-
lle General Castaños, uno, piso terce-
ro, el día treinta y uno del actual, a
las once de su mañana, y se advierte :

Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente"
una cantidad igual, por 10 menos aldiez por ciento de la expresada 'sincuyo requisito no serán admitidos

Que para tomar parte en el mismo
es necesario depositar previamente el
diez por ciento cuando menos de la ta-
sación.

Madrid, catorce de octubre de milnovecientos cuarenta y seis.—El Se-cretario, Pedro Pérez Alonso. —
El

Juez de primera instancia, FructuosoCid.Madrid, 4 de octubre de 1946.
—

El Se-
cretario (firmado). -

(G. C—4.055)

Que no se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de ésta,
y que los mencionados semovientes se
hallan depositados en poder del deu-
dor, don Felipe Crespo, domiciliado
en esta capital, Ronda de Atocha, tre-
ce, quien los~ex.hibirá a los que deseen,

ser licitadores.

íA.—6.856)
Dado en Madrid, a once de octubre

de mil novecientos cuarenta y seis. —
ElSecretario, P. S., Manuel Leira.—
El Juez de primera instancia, Juan A.
Pacheco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el dia de hoy, en autos de
juicio ordinario declarativo de menor
cuantía, promovidos por el Procura-
dor don Gabriel Hernández Plá, en
nombre y representación de don-
Agustín Sánchez Robledo, contra
don Luis Pérez Valera, sobre recla-
mación de dos mil seiscientas dieci-
ocho pesetas de principal, sus intere-
ses y costas, hoy en ejecución de sen-
tencia, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo de
tasación, de los bienes muebles em-
.bargados como de la propiedad del
deudor, señor Pérez Valera, consis-
tentes en diferentes bienes muebles
propios de casa-habitación ; una ra-
dio marca «Vika», de cinco lámpa-
ras; una balanza automática marca
«Deop», núm. 3.232, y otra marca
«Dina», núm. 1.774.

Madrid, ocho dte octubre de mil no-
vecientos cuarenta y seis. —ElSecreta-
rio, José Cabello.

—Visto bueno : El
Juez de primera instancia (firmado).

(A.-6.855.)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO JUZGADO NUMERO 16

En virtud de providencia dictada
por el señor don Manuel Martínez
Fernández, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, en autos- ejecutivos que sigue
don Manuel Trigo Seco, contra don
Manuel de la Pedrosa y Valle, sobre
pago de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por término de
ocho días y en la cantidad de siete
mil ochocientas pesetas, en que han
sido tasados, los bienes muebles em-
bargados en dichos autos y que se re-
señan en la tasación pericial.

(A.-6.853) CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de primera instancia

del número dieciséis* de Madrid, en
providencia de este día ha acordado
admitir a trámite por las reglas de
juicio ordinario de mayor cuantía, la
demanda promovida por don Eulaüo
García Mateos, esposo de doña Car-
men González "Ramos, representado
por el Procurador don César Escrivá
de Romaní, contra don Miguel Zapa-
ta Sánchez, don Nicolás, don Juan y
don Gregorio González Ramos, sobre
nulidad de documento, y conferir, co-
mo se confiere, traslado de dicha de-
manda al demandado, don Juan Gon-
zález Ramos, de domicilio y paradero
desconocido, emplazándole para que
dentro dé nueve días improrrogables
comparezca en los autos,'' personándo-
se en forma, con apercibimiento de
que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO i

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el señor Juez de primera
instancia número uno, Decano, de es-
ta capital, en el procedimiento suma-
rio que se sigue por los trámites pre-
venidos en el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, a instancia
de don Alejandro Rojas » Gutiérrez,
contra don Francisco Palacio Power y
doña Dolores Montañés Barrios, en
reclamación de un préstamo hipoteca-
rio, se saca a la venta en -pública su-
basta, por primera vez, la finca hipo-
tecada que a' continuación se des-

EDICTO

Para cuyo remate se ha señalado el
día cuatro d'e noviembre próximo, a
las doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito eti la ca-
lle del General Castaños,
uno ; advirtiéndóse ; cribe

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente el diez por ciento efectivo
de dicho tipo ;y

Tasados todos ellos pericialmente
en la cantidad de cuatro mil cuarenta
y cinco pesetas.

En Chamartín de la Rosa
Un edificio en construcción, sin nú-

mero de gobierno, destinado a vivien-
das e. industria, en el sitio titulado
Quin.tanilla, barrio de las Cuarenta
Fanegas, con fachada al camino dle
Chamartín, hoy calle de Miguel y
Francisca, con vuelta, .por su dere-
cha, entrando, a la calle de Castelar.
Dicho edificio constará de una parte
de tres plantas o-pisos para viviendas
y de otra edificación de una planta
destinada a industria. La superficie
del solar es de novecientos ocho me-
tros cuadrados, de los que están edifi-
cados en tres plantas ciento sesenta y
seis metros cuadrados, y en una sola
planta quinientos treinta y seis metros
treinta centímetros también cuadrados,
destinándose el resto de la superficie

\u25a0del solar a dos patios. Linda toda la
finca: su frente, sin número de go-
bierno, Oeste, calle de Miguel y Fran-
cisca ; derecha, entrando, Sur, calle
de Castelar ; izquierda, entrando, Nor-
te, don solar de Isabel, Juan, Consue-
lo, Josefa y Benito Lejo, y por el tes-
tero, Este, con tierra de don Gabino
Stuyk.

Y para que sirva de emplazamiento
en forma legal a don Juan González
Ramos, de Ignorado paradero y. do-
micilio, expido la presente, que surti-
rá todos los efectos legales proceden-
tes, y la firmo y sello en Madrid, a
nueve de octubre de mil novecientos
cuarenta y seis.

—
El Secretario, Ma-

nuel Gómez de Parada. —Visto bue-
no :El Juez de primera instancia,
José Bernal Algora.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veintinueve.de los corrientes, a las
once horas ;y se previene :

Que no se adlmitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
su avalúo

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se expi-
de el presente en Madrid, a cuatro de
octubre de mil novecientos cuarenta
y seis.-rrEl Secretario, P. S., R. San
Martín.

—
Visto bueno: El Juez, Ma-

nuel Martínez Fernández.

Que servirá de tipo para esta pri-

mera subasta el de tasación, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras.. partes d'e dicho tipa-

(A.—6.850) (A.-6.854) Que pata tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-

diadores, en la mesa del Juzgado o

en el establecimiento público destina-
JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

edicto do al efecto, una cantidad igua , í

lo. menos, al diez por ciento del p

ció que sirve de base para dicha ¡

basta, sin cuyo requisito no serán <\u25a0

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
20, de esta capital, en providencia fe-
cha de hoy, dictada en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia de
don Emilio Motos Jiménez, represen-
tado por el Procurador don Félix
Alonso Serna, contra don Felipe
Crespo Hernández, sobre pago de seis
milpesetas, gastos, intereses y costas,
se sacan por primera vez a pública su-
basta los semovientes embargados co-
mo de la propiedad de dicho ejecuta-
do siguientes :

En virtud de providencia dictada
en este día' por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos de juicio ejecuti-
vo seguidos a instancia de don Ma-
nuel Franco Márquez, contra don Fi-
lomeno Aparicio García, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública y primera subasta,
por término de ocho días, los bienes
muebles embargados a dicho deman-
dado, propios de oficina, cuyo detalle
consta en el informe-tasación del peri-
to don Mariano Santamaría, y que
obran depositados en poder de don
Antonio Matute Goñi, en la calle d'e
Moreto, número cinco. N

mitidos
Dichos muebles se hallan 05'^'

dos en poder del propio deudor,

miciliado en Ciempozuelos, y Qu .
informe de tasación se halla de n \u25a0

fiesto en Secretaría, donde poata

examinado por los licitadores.
Dado en Madrid, a ocho de oc

bre de' rail novecientos ciaren .
seis—E' Secretario, P. A!marCgte

-
El Juez dé primera instancia,

Esta subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, de esta capital, el día vein-
tiocho de noviembre próximo, a las
once y media de su mañana ;previ-
niéndose a los licitadores :

Una muía castaña de siete años y
ocho dedos sobre la marca, valorada
en 5.000 pesetas.

ban Samaniego
(A.

-—
6>3

Otra muía negra, mohinaj de doce
años, con cuatro dedos sobre la mar-
ca, tasada en 3.000 pesetas.

Primero. Que el tipo |
es el de ciento veinticinco mil p
fijado a este efecto en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas
que no cubran esa cantidad.

remate Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito'en la ca-
lle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día cinco de
noviembre próximo, a las once de su

uiiiiimiii Hiiiiimii un"!»1111

Un caballo negro, de seis años, cru-
zado con perdieron, de siete dedos so-
bre la marca, justipreciado en 5.000
pesetas.
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